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PROCESO: CUMPLIMIENTO SENTENCIA CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL  
DEMANDANTE: NESTOR CASSERES LIÑAN     
DEMANDADO:  COLPENSIONES  
RAD: 13001-31-05-002-2009-00372-00 
 
Informe Secretarial: 
Señora Jueza Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que 
se encuentra pendiente de resolver solicitud de entrega de depósito judicial por 
concepto de costas procesas que se encuentra consignado y resolver sobre la solicitud 
de terminación hecha por Colpensiones. En este punto le comunico que consultado el 
PWT de Banco agrario e encuentra consignado el depósito judicial No 
412070002436420 por valor de $ 1.881.202,00 a favor del señor Néstor Casseres Liñán. 
Tambien le comunico que el demandante le confirió al Dr. EDUIN HONORIO 

MANRIQUE FERNANDEZ la facultad expresa de cobrar depósitos judiciales y este 

profesional sustituyo el poder conferido con todas sus facultades al Dr. NELSON SALAZAR 
BOTERO. Ninguno de los dos profesionales del Derecho tiene sanciones disciplinarias.  
Finalmente le informo que se aporta renuncia de poder del Dr. José Morales Villa, 
aportándose la comunicación a la demandada y nuevo poder que por escritura pública 
confiere Colpensiones a la persona jurídica denominada Chapman Wilches S.A.S. y 
sustitución que esta hace al Dr. Marcel Adrián Leones Olivares. Sírvase Proveer.  
Cartagena 27 de octubre de 2023.  

                                                                             ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA  
                                                                                                                                     Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., octubre 
veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que dentro del presente proceso 
se encuentra acreditado por parte de Colpensiones el cumplimiento de la Sentencia, 
en tanto se aportò la Resolución No SUB 52674 del 10 de noviembre de 2017, 
mediante la cual se ordenò pagar al demandante el retroactivo de incrementos 
pensionales. 
 
De la misma forma se advierte que la gerencia General de Colpensiones aportò la 
constancia de consignación del valor correspondiente a costas procesales, el cual es 
solicitado por el apoderado demandante, por lo que resulta procedente acceder a la 
entrega del depósito judicial No  412070002436420  por valor de $ 1.881.202,00 a favor 
del demandante Néstor Casseres Liñán, entrega que se verificará por intermedio de su 
apoderado judicial Dr. Nelson Salazar Botero identificado con cedula de ciudadanía 
No 15456568 y la tarjeta de abogado (a) No. 137065 del C. S de la J.,  por tener conforme 
el poder de sustitución todas las facultades que le fueron conferidas Al Dr. Eduin 
Honorio Manrique Fernández, entre las que se encuentran las de cobrar depósitos 
judiciales conforme se evidencia en la página 319 del expediente digitalizado.  
 
Corolario lo anterior resulta procedente acceder a la terminación del proceso por pago 
total de la obligación y se abstiene el Despacho de librar mandamiento de pago de 
pago por concepto de costas procesales por haber pagado Colpensiones 
administrativamente la suma de este concepto. Como quiera que no se advierte la 
orden de levantamiento de medidas cautelares se ordenara el levantamiento de las 
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medidas que fueron concedidas mediante autos de fecha 24 de mayo de 2012:  

 
 
Y 27 de mayo de 2014: 

 
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. José Morales Villa en 
calidad de Representante Legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV 

SAS, por cumplir con los requisitos previstos para ello, y en consecuencia se reconoce 
personería a la sociedad Chapman Wilches S.A.S como apoderado principal y al Dr. 
Marcel Adrián Leones Olivares, como apoderado sustituto de Colpensiones, de 
conformidad y en los términos en que le fue conferido el memorial poder.  
 
SEGUNDO: Ordénese la entrega del depósito judicial No 412070002436420 por valor 
de $ 1.881.202,00 por concepto de costas procesales, al demandante Néstor Casseres 
Liñán por intermedio de su apoderado Dr. Nelson Salazar Botero identificado con 
cedula de ciudadanía No 15456568 y la tarjeta de abogado (a) No. 137065 del C. S de la J. 
Para lo cual se ordena que por secretaria se hagan los respetivos tramites a través de 
la página web del Banco Agrario de Colombia. Advirtiéndole a la parte demandante 
que el depósito judicial no se entregará en físico sino por medio de transacción 
electrónica en el acceso seguro dual Portal Web Transaccional de depósitos judiciales 
del Banco Agrario de Colombia, de conformidad con lo dispuesto en la Circular 
PSCJC20-17 del Consejo Superior de la Judicatura. 
   
TERCERO: Absténgase el Despacho de librar mandamiento de pago por cumplimiento 

de pago de costas procesales, por haberse acreditado el pago de las mismas.  

 

CUARTO: Declárese el cumplimiento de la sentencia y como consecuencia la 
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terminación del proceso ejecutivo adelantado. 

 

QUINTO: Póngase en conocimiento del Consejo Seccional de la Judicatura el presente 

auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

  

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 

 

 

 

IPFA  
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HOY, 30  DE OCTUBRE  DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR ESTADO N° 148 
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